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Nacido en Osuna, Sevilla (1961), estudió Derecho en la Universidad de Cádiz, 
donde también obtuvo el Doctorado. Tras su ingreso en la Carrera Judicial (1987) 
ejerció de juez –entre otros destinos– en Sanlúcar de Barrameda y Cádiz, ciudad 

en la que comenzó a impartir clases en la Facultad de Derecho. Escritor (ha publicado 
diversos libros de materia penal y artículos en los principales medios de comunicación), 
conferenciante internacional y –entre otros cargos– Vocal del Consejo General del Poder 
Judicial, actualmente es Secretario de Estado de Justicia desde hace algo más de un año, 
cargo que ha supuesto el mayor reto profesional de su brillante carrera como jurista y 
servidor público.

Timón Laboral: No cabe duda de que la última reforma procesal traerá cambios sustan-
ciales en Justicia, ¿en qué consiste la nueva oficina judicial?
Juan Carlos Campo Moreno: La aprobación de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, tiene 
una extraordinaria importancia para la Justicia española. Supone una reforma de gran ca-
lado que permitirá la efectiva implantación de la nueva oficina judicial. De hecho, se trata 
de una de las actuaciones más importante del Plan Estratégico para la Modernización de 
la Justicia, la hoja de ruta del Ministerio para esta legislatura. 
La nueva oficina judicial introduce un nuevo sistema de ordenación y distribución de los 
recursos personales y de desempeño de la actividad judicial. Este sistema se apoya en 
infraestructuras de nueva planta mediante una novedosa configuración de los edificios 
judiciales, la implantación de una innovadora organización basada en criterios de homo-
geneidad, flexibilidad y transparencia como principios que deben inspirar y gobernar la 
gestión y, por último, en la constitución de alianzas estratégicas entre todas las Adminis-
traciones con competencias sobre la materia. Todo ello permitirá mejorar la práctica de la 
actividad judicial y dar una respuesta eficaz, ágil y eficiente al ciudadano.

TL: En cuanto a los secretarios judiciales, ¿van a desempeñar un papel protagonista en la 
nueva oficina judicial?
JCC: La reorganización de la oficina judicial constituye una tarea de gran complejidad, por 
las propias particularidades que la definen en comparación a cualquier otro órgano de 
gestión. La evolución de las formas de trabajo exige nuevas estructuras con un mejor dise-
ño organizativo, no sólo porque es imprescindible para incorporar las nuevas tecnologías, 
sino porque también resulta presupuesto ineludible para prestar un servicio de calidad a 
los ciudadanos.
En esta reorganización es pieza angular de la modernización de la Justicia y en ella, sin 
duda, tiene un papel importante el cuerpo de Secretarios Judiciales. La reforma ha tratado 
de establecer un criterio lógico de distribución de competencias entre Jueces y Secreta-
rios. En este sentido, se ha pretendido descargar a los primeros de toda tarea que no sea 

Entrevista a Juan Carlos Campo Moreno, 
Secretario de Estado de Justicia

Los escudos de Hércules

Hablando de los símbolos andaluces, el Art. 3.2 de 
nuestro Estatuto de Autonomía establece que 
“Andalucía tiene escudo propio, aprobado por ley 

de su Parlamento (...)”.

La norma autonómica a la que se refiere fue la Ley 
3/1982, de 21 de diciembre, sobre el Himno y el Escu-
do de Andalucía; donde se regularon tanto la música 
–creada por Blas Infante, con letra propia, armonizada 
por José Castillo y Díaz– como la composición de su 
escudo, formado por la conocida figura de un Hércules 
prominente entre dos columnas (expresión de la fuerza 
eternamente joven del espíritu) sujetando y domando a 
dos leones que representan las fuerzas de los instintos 
animales, con una inscripción a los pies de una leyenda 
que dice Andalucía por sí, para España y la Humanidad, 
sobre el fondo de una bandera andaluza. Cierra las dos 
columnas un arco de medio punto con las palabras latinas Dominator Hércules Fundator, 
también sobre el fondo de la bandera verdiblanca.

Esta imagen tuvo su origen en los acuerdos dictados por la Asamblea de Ronda de 
1918 y suscritos por las Juntas Liberalistas de Andalucía, de 1933; es decir, que el actual 
Estatuto de Autonomía no creó nuestro escudo ex novo sino que vinculó este símbolo 
–igual que el himno o la bandera– con elementos tradicionales de honda raíz popular. 
Como dijo el propio Blas Infante –reconocido como “Padre de la Patria Andaluza” por 
nuestro Parlamento, en abril de 1983– “(...) nada vinimos a inventar. Nos hubimos de limi-
tar simplemente a reconocer, en este orden, lo creado por nuestro pueblo en justificación de 
nuestra historia”. Desde entonces, estos tres símbolos forman parte de Andalucía y son 
una “expresión inequívoca de su autonomía”.

Como resulta evidente, el escudo andaluz tomó como base la tradicional heráldica de 
la ciudad de Cádiz: sobre un campo azur (color azul), el héroe mitológico aparece de 
pie –vestido con una piel– entre dos leones y dos columnas plateadas con una cinta de 
oro donde se lee la inscripción “non plus” (derecha) y “ultra” (izquierda); es decir, “no más 
allá”, en relación a la antigua creencia de que el Estrecho de Gibraltar se correspondía 
con las Columnas de Hércules que señalaban los confines de la Tierra. Tras la conquista 
de América, el escudo español también incorporó su propia versión positiva de aquel 
lema, ya como “Plus ultra” (“más allá”) haciendo referencia, precisamente, a que sí que 
existía un nuevo mundo tras aquellas Columnas y que éste formaba parte de España.

Asimismo, el escudo gaditano se rodea del lema 
“Hercules Fundator Gadium Dominatorque” (es decir: 
“Hércules fundador y dominador de Cádiz”) que en-
tronca con el origen de nuestra ciudad, “envuelto 
en la oscuridad que se estiende, por lo comun, á la 
mayor parte de los pueblos cuya fundacion data de 
muchos siglos” –como escribió el cronista José Bisso, 
en 1868– y que se atribuye a este héroe mitológico.

Más allá de la leyenda, lo cierto es que el escudo 
gaditano viene a reflejar que la ancestral Gadir, 
Gades o Qadis es una de las ciudades más antiguas 
de Europa con un pasado que puede presumir de 
ser fenicio –el de los famosos tirios que lucharon 
contra los troyanos–, griego, cartaginés, romano, 
godo, musulmán y español.

Por Carlos Pérez Vaquero

HECHOS GADITANOS
Cumplimos 85 años de profesión

Aunque suele decirse que “El rey reina, pero no gobierna” (célebre frase pronunciada, 
a mediados del siglo XIX, por el historiador y político francés Louis Adolphe Thiers); 
este no fue el caso de Alfonso XIII, que reinó... y gobernó. En aquella monarquía 

constitucional (recordemos que la actual forma política del Estado, con Juan Carlos I, es 
una monarquía parlamentaria), el rey no quiso dejar el gobierno de la nación en manos 
de los políticos, por lo que ejerció todas las prerrogativas que la Constitución de 1876 le 
atribuía a la Corona y llegó a nombrar a más de treinta gobiernos diferentes que, a pesar 
de todo, no lograron solucionar ninguno de los grandes problemas de su tiempo: ni el 
conflicto marroquí –con el desastre de Anual– ni la trascendental cuestión social –semana 
trágica de Barcelona, huelgas y manifestaciones, etc.–.

En ese contexto, el 20 de agosto de 1925, el número 232 de la Gaceta de Madrid (antece-
dente del actual BOE) publicó un importante Real Decreto de la Presidencia del Directorio 
Militar –encabezado por el almirante Antonio Magaz y Pers– “dado en Santander, a diez 
y siete de agosto de mil novecientos veinticinco” en el que se decía que “si el Estado es una 
comunidad racional al servicio de la Justicia (...) ninguna de sus funciones tutelares es más 
propia de su verdadera esencia que la de la enseñanza” y que “la educación social no podrá 
lograrse sino a base de objetividad, iluminando los espíritus según métodos sociales”.

Como consecuencia, se reglamentó y desarrolló que “la Sección de Cultura Social del Mi-
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria tendrá el carácter de una Escuela Social y estará a su 
cargo el servicio bibliográfico del ministerio, el archivo de estudios sociales y de industria y co-
mercio y la organización de cursos –los regulares de tres años, costaban 25 pesetas anuales; 
y se podían matricular los alumnos mayores de 16 años que, al menos, tuvieran estudios 
primarios–, conferencias –que eran gratuitas– (...) y cualquiera otra obra social que tenga 
por objeto la difusión y fomento de la cultura popular sobre materias económicas y sociales”.

Aquella primera Escuela de Madrid se extendió por el país y fue el origen –hace ahora 85 
años– de los actuales estudios de Relaciones Laborales y, por lo tanto, el germen de nues-
tra profesión de Graduado Social que, hoy en día, está formada por unos 25.000 técnicos 
en toda España, auténticos especialistas en la justicia social.

Si lo deseas, puedes consultar las tres páginas con el texto íntegro de aquel Real Decreto 
en el portal del BOE o en las siguientes direcciones:

http://www.boe.es/datos/imagenes/BOE/1925/232/A01066.tif
http://www.boe.es/datos/imagenes/BOE/1925/232/A01067.tif
http://www.boe.es/datos/imagenes/BOE/1925/232/A01068.tif

El Consejo Andaluz de Graduados 
Sociales se reúne en Cádiz

El Pleno del Consejo General Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales se 
reunió en Cádiz los días 26 y 27 de marzo de 2010, en sesión ordinaria, bajo la presi-
dencia de su titular, Dolores Bejarano Díaz, acompañada del Presidente del Colegio 

de Cádiz, como anfitrión y Alcalde en funciones de la ciudad, José Blas Fernández Sánchez.

Entre las actividades desarrolladas por el Consejo, la Presidenta –en compañía de los 
restantes titulares de los Colegios de Andalucía, Ceuta y Melilla así como por el Teniente 
de Alcalde del Bicentenario, Juan José Ortiz Quevedo– colocó una corona de laurel 
ante la lápida en memoria de la primera sede del Tribunal Supremo. Recordemos que las 
Cortes de Cádiz instituyeron este Alto Tribunal en nuestra ciudad por imperativo del Art. 
259 de la Constitución de 1812, donde se estableció que “Habrá en la Corte un Tribunal 
que se llamará Supremo Tribunal de Justicia”; órgano que, en aquel momento, se creó en la 
capital de España, que entonces era Cádiz. Tanto el Presidente de nuestro Colegio como 
la Presidenta del Consejo andaluz quisieron resaltar de este modo la independencia de 
dicho Tribunal Supremo, como garantía de nuestro Estado de Derecho.

Dentro del programa de actos que se llevó a cabo en el Salón de Plenos del Ayuntamien-
to gaditano, se entregó la Medalla de Oro del Consejo a la ex-Presidenta del Colegio de 
Almería y, hasta ahora, Vicepresidenta del Consejo autonómico, Elvira Jiménez López, 
quien lo recibió con emoción agradeciendo “este hermoso homenaje que le tributaban los 
Colegios de Andalucía”, con los que siempre continuará colaborando, en todo aquello que 
necesiten. 
 
Asimismo, por parte del Colegio de Cádiz, se reconoció la labor y el trabajo que vienen 
desarrollando dos Graduadas Sociales colegiadas –Mª Carmen Monguió Vecino y Ana 
Mª Novo Pérez– desde sus puestos en la Administración: en la Base Naval de Rota (del 
Ministerio de Defensa) y como Delegada de Personal en el Ayuntamiento de Cádiz, res-
pectivamente. En nombre de las galardonadas, Ana Mª Novo –acompañada de su padre, 
Juan Antonio Novo Ruiz, Vicepresidente de Honor del Colegio gaditano y padrino del 
acto– tuvo ocasión de relatar algunas vivencias de su carrera profesional que siempre ha 
estado orientada hacia el mundo de lo social.
 
Finalizadas todas las intervenciones, se entregó la Corbata Constitucional para la ban-
dera de cada Colegio a los Presidentes que asistieron al acto, con el fin de que la luzcan 
en homenaje a aquella Constitución de 1812 y como recuerdo de su estancia en Cádiz. 
En 2012 se celebrará en la capital gaditana el Congreso de Graduados Sociales de An-
dalucía y se elevará al Consejo General una petición para que organice otro de ámbito 
nacional, con motivo del segundo centenario de La Pepa.
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Sudoku

La solución en el próximo 
número de Timón Laboral.

Solución del sudoku TL#09.

5 7 6 1

1 3 2 9
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7 4 9

2 5 3

1 2 6
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7 4 6 3

2 5 7 8

3 4 7 2 6 9 8 1 5

6 2 1 5 8 7 4 3 9

5 9 8 4 1 3 2 6 7

1 8 3 9 7 6 5 4 2

2 6 9 1 5 4 7 8 3

7 5 4 3 2 8 6 9 1

9 3 5 8 4 2 1 7 6
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